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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Decisión Civil, que con ponencia del Honorable Magistrado Dr. LUIS ENRIQUE 

GIL MARÍN, mediante providencia del 19 de diciembre de 2022, una vez 

resuelto el recurso de QUEJA – estimó BIEN DENEGADO EL RECURSO DE 

APELACIÓN, como se enunció en el auto preferido por esta dependencia 

judicial el 25 de agosto de 2022. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se entrará a resolver sobre las 

solicitudes pendientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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